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Vhtos, los documentos adjuntos, y;

Que, es política del Min¡slerio de Educación garantizar el buen inicio del año

es@lar en concordancia con las polít¡cas poorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'29914, Ley de Relorma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes exislentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramiento soo atend¡das v¡a concurso

Que, ei artlculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposic¡ones, señala que el Conlrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

ad pemitir la confatmión temporal del profesorado en institrrcimes educaüvas públicas de educeión básica y técnico

ctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstitucrones educativas;

Oue, por Decreto Supreno Ne 001-202&M|NE0U, se aprueba la Norma que

regula el procedim¡ento para 16 contrataciones de profesores y su reoovac¡ón en el marco del coolrato de servicio docente en

. . educación básir:a y técn¡co productiva, a que hace referercia la ley N' $328, ley que establece medidas en maleria educaliva y

, .,.i.r7.,,o,- drcla otas disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposi:bnes en relac¡ón al procedimienlo, requisitos y cond¡obnes para las

:"_Íh=i#OTl?.-es 
de profeso[es y su renovac¡ón, en los programas educalivos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

'.ol't ' - ',-: 1
'.:24 .';.I'' -: t: -)' Estando a lo actuado por el comité de conF¿tación docente / Jefe de Recursos

'- -" Humanos, con el v¡sto bueno de las depéndenc¡as cofTespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

eltitularde la enüdad, y;

De coflfomllad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacón, Ley N' 29914 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupueslo del Sector Público para el Ano Fiscel 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y di:la ot'as dbpo§icbrE§, el Decreto Supremo N" 004201!ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Refoína Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funcirnes del Ministerio de Educacón, el Reglarnento de Ogan¡zación y Funciones

robado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444Ley delPrdimienlo Admin¡strativo General;

§E RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personale§ según el

üSELCotúrcanryi
"Decooio de l. lgr¡ld¡d de Oportünid¡des p¡r¡ mujerEs y hombrcs"

"Año de Ia unidad, le psz y el des¡rmllo"

CONSIDERANDO:

de conkataqón docente;

anexo que forma parte de la presente, suscrito por lá UnlJad Epqitora y el personal docenle que a conünuación se indica:



1.1. DAÍOS PERSOTüLES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOiIARIO

TITULO Y/O GRADO

DATO§ DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

II{STITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

[rOflVO DE LA VACANTE

BERTEO ruAS, JOSE OU}¡

D.il.t. r' i8700721

ASCUUTO

ar07/l$6

D.LPIs0S

PROFES)R

EDUCACTÓ POIARIA BILITGÚE

Prlmrrir

17&11

92l2fl2r0019

PROFESOR

OHCP lrllOO67.A2G IIEDi"SPE¿PEP]JPP

aal

ESPECIALIDAD

NAL

8511¿X t'lo DE FOI-IOS: 50

ACTA DE ADJ'DICACIOI{

fbde d 01,03f¿04 h.3tr d 31n?mn

30 Horü P.úgÁg¡crs

EVALUACIOI OC qPEDIEf,TES

ARTICULO 2".. ESÍABI.ECER, conbñrE al Anexo 1 d6l D€clsb SuplBrD N' @1-
2o2$MINEDU, qlE cont¡one al docurEnto 'CofiHo de S€rvilb Docsm6', es ca,sal de resoluc¡óo dol conüEto dahu¡era do bs ÍDtivc
señalados en la Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a b cadena presupü€std cor€spondhnte dc ao$do al Texb

Unico Orúendo del Clasiñcdor d€ Gash§, d coÍD lo dimone La lJy N' 31636 quo apruobo 6l ftEl¡ru€§to 6 §ocbr Pubt» para el Año

Fisc8l2023.

Regístrc se y com u n ¡q ue se.

OAÍOS DEL CO]ÚfRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

PROF. NOR A 
'SABEL 

ECARRA BAUTISTA
OIRECTOR DEL PROGRAI'A SECTORTAL III

UGEL Coodorcanqu i

¡uD,
ñrt5

f,

c. ¡. 1.t0.¡ at¡¡0
0

...: ;'',

ARÍICULO 4'.. llOTlFlCAR, h F€§flb rB3otrih a h p€fh ¡ sf€sda s ¡I§t r¡as
adíÍr*sffiivas p€rlinonbs pffa su conoin*rb y ubn€6 ds Ley.


